
AMPLIACIóN DEL CONTRATO NO. IMPE/RM/I7lI9

ANTECEDENTES:

DECLARACIONES:

I.. EL INSTITUTO

3.- Que de conformidad con el art¡culo I fracciones Vlll lX, XV y demás relativas y aplicabtes de la Ley dellnstituto Municipal de pens¡ones el lNG. JUAN ANTONIO GONZALU VILLASEÑoR, en su carácterD¡rector, t¡ene capacidad juríd¡ca para convenir y obligarse en los términos de este instrumento, así como realilos actos necesarios para el deb¡do funcionam¡ento de¡ organ¡smo, manifestando bajo protesta de dec¡r verdadque a la fecha no le han sido revocadas, restring¡das o modiflcádas en forma alguna las facultades confe ridas

CONVENIO OE COiITRATO DE PRESTACIóI{ oE aoouts¡cróN DE tNsufitosMUNICIPAL OE

CONVENIO MODIFICATORIO ]I'EDIANTE EL CUAL SE AMPLIA EL CONTRATO DE ADQUISICIÓN DElNSUMos QUIRúRGlcos, QUE .ELEBRAN poiun-e üniE EL rNsrruro ¡¡ru*crpai'óe pENsroNES,A QUIEN EN LO SUCESIV-O SE r-C OENOMIruAü CO'O ,EL INSTITUTO', LEGALMENTEREPRESENTADO POR EL ING. JUAN A¡¡TOÑió'éóNáLEZ VILLASEÑOR, EN SU CARÁCTER DEDIRECTOR; Y POR LA OTRA PARTE LA C. ALMA JiEru¡iINE RAMÍREZ SALAZAR, A QUIEN EN LO
;:3il[H§.,t'" 

"?.^T,"J,üy 

couo ;ei' pÁ-ñiiio*", ar reruof le- ü! srcurENrEs

I. EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, CELEBRÓ CON LA C. ALMA JEANNETTE RAM¡REZ

itiÉff;_i#,i,fl,,1;;t]o r. ADeursrcróN or ñsún ós ournunéicóil.ii,óeil.i,i[ooo coN EL

l" Declara EL lNsrlruro, ser un organismo Públ¡co Descentrelizado de la Administración púbtica Municipal,con personaridad jurídica y patr¡monio prop¡o, creado me¿¡anL Decreto No. g74€3-10p.E., pubricado en erPeriódico of¡cial del Estado No' 69 del ti¡"oo iz o" 
"éoriáll rsae v qr" 

"n 
ra acruaridad se r¡ge por ra Ley dellnstitutÓ Municipal de Pens¡ones public€da en el Periádico oficial del Estado No. 103 del 26 áe diciembre de2015, med¡ante decreto número No.l l37ZOi5 I p.O.

2'- Que el ING' JUAN ANTONlo-GoNáLFzvILLASEñoR, acredita su personaridad med¡ante nombramientoexped¡do por la Llc' MARIA EUGENIA cAMPos oaivÑ prls¡denla Municipar, en fecha 1o de sept¡embre de

c

4'- Que tiene por objeto otorgarprestaciones de segur¡dad social a los trabajadores al serv¡cio del Munic¡pio dechihuahua y de los organismos Descentralizados d" n nJ.¡n¡.tr""¡on públ¡ca Municipal, que se incorporen.

5" Que para los efeclos del presente contrato, tiene su domic¡l¡o ubicedo en calle Río sena #1loo, colon¡aAlfredo Chávez, en esta ciudad de Ch¡huahua.

6'- Que celebra el presente convenio de derecho público en prena concordancia y totar apego a ro estabrecido enla Ley de Adqu¡sic¡ones Arrendamientos y contr"t""iJn JJ é"r¡"¡o. der Estado de chihuahua, asÍ como ra
ilil::iJ"*"fftramación, 

presupuesración, sasto y ejecuc¡ón der tnsr¡ruro Municipat de pensiones

7'' Que EL PRovEEDoR orrece.las naejo!'es condiciones para el lnstitulo basándose en c!.iteíos de economía,ef¡cacia, ef¡ciencie, imparcialidad, tegalioáo, nonr"i", v ir"rl"iJr"n"¡"

\
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PEN§IONES Y ALiIA JEANNETTE RAM¡REz SALAZAR. EL I i DE JULIO oE 20.r
eutRúRc¡cos Ío. lillPElRtfll7 t1O, CELEaRADO pOR EL rr{sTtTUTo



Ai¡PLIACIÓN DEL CONTRATO NO. IMPE/RM/17lI9

8.- Que el presente conven¡o el

:^.-:,:1":,,py".1" d" esreso";l'i"5F!3,"TH::i1flii'j'.1"#1"o1'"1".ffi::.":f,ljñfH::illi:".7
se'vrclo objeto del presente. oor ¡6 qus u¡¿ *r;;di"d;;;;;ncia y er costo-ben"¡J oái,i¡"r", se veriflca yjustifica la necesidad de su creacón atend¡enao a ra 

"*[i"n"r" de antecedenres contractuares con ELPRovEEDoR' y se reconoce le.viab¡lidad v l"g"r p.""d;-,oá'ie nace¡o oe conformidad con er articuro BB de raLey de Adqu¡siciones, Anendamiento" y conrá""¡or;;;;, def Estedo de chihuahua.
9'' Que con fecha diez de julio de dos mil diecinueve, el comité de Adquisiciones, Arrendamientos y serv¡c¡osdel lnstituto Municipar de pensrone§, autorzó cerebrar et p**ni" *nr"n¡o mod¡ficatorio.

l0'' Que en virtud de ser reoueridos los servicios contratados, y toda v€z que no se puede negar ra prestación
§fff];JlrTfir";r]iff"0" "l 

pr"."nt"--nrl'n,ir"" 
"rri,* hasta un 3oo/o (ke¡nta por c¡ento) det monro et

l1'' Que el presente contrato es celebrado cons¡derando la drspon,b¡lidad de recursos del mismo, y la necesidadde ampliar el contrato der servicio 
"bj"i" 

J; ;1".";;, ;"i'i;'or" una vez esrudiada ra esenc¡a y er costo-beneficio det mismo, se ver¡f¡ca y justifióa a nu"ur¡o"J l-" Ju-"rá",un.

If.. EL PROVEEDOR.

l'- Que es de naciona dad 
'"i::::, mayor de edad, en preno ejerc¡cio de sus derechos y que tiene capac¡dadjurídica suficier¡te y bastant. para obrigarsl en r"" r"rr¡r"Jo"i presente contrato.

í;3Xil?.'3;,l,lhJEANNErrE 
RAMíREZ SALAZAR, cuenta con racurtades para contratar y obrigarse en er

3.- Que cumple con los reou¡sit
or¡,"r""r'r"i*,il";:"";:$§ilfffl,,:T:caTJ: jleJ;:§:'* sarud, Lev Estatarde sarud,,as Normas

3;,lJ,llñ)iti,itil'll¿".::f":TJ:Hi t¡ene su domicirio ubicado en care Monte Erberr número 222s coronia

il*ffiffiHl'"ffi::1::;"J,'Ji:1"ffi:1;1"?.:f,A'A73oro5cK' v que está arconienté derpaso

6'- Que se encuentra inscfito en er padrón de proveedores der Insrtuto Mun¡c¡par de pens¡ones.

7'' Que cuenta con los recursos financieros y técnicos necessrios, así como el equipo, mater¡a, y henamienta
;":Hff::,5fl: i:i,,""&:"jflñ?::""*,'t,"tá, 

ro q," L pl-,-,'ü g","nti."r a er rubiruro ár cumprimiento oe

8" Que no se encuentra en ninguno de los supuestos contemplados por los artículos g6 y 103 de la Ley de
:::Ht":H:*1".T:I':,T::"r*t::,'""Já, i!J"*iñ'i"i'Lo.o" de chihuahua, por rá que cuenra con ra

c

\

coNvEf{to DE COiIIFATO OE PREsfactóN o€ aoQU¡StC Ét\¡ DE tNsuMosÍI/TUNICIPAL OE

Pá9. 2

PE¡¡SIONES Y ALMA JEANNEfÍE RAirlREz SALAZAR. EL 
'1 

DE JULIO OE 2OI
eutRúRcrcos No_ ll¡PE Ru/17/18, CELEBRAOO pOR EL [,tsltTUro



{

l'- Ambas partes se reconocen mutuamente la personaridad con ra que se ostentan y convienen en racelebración de! presente contrato, y en oblígarse conforme ar contenido y condiciones de ras siguientes:

III.. AMBAS PARTES.

ELI

ING. JUAN VILLASEÑOR
DIRECTOR DEL MUNICIPAL DE

PENSIONES

C.P. SILVIA
SUBDIRECTORA TIVA

DEL INSTITUTO M PENSIONES

c.P. E
JEFA DEPARTAMENTO DE

INSTITUTO MUNICI

AMpLtActóN AL CONTRATO DE PRESTACIófi DE Aoautstctóil DE

empuRc¡óru DEL coNTRATo No. tMpE/RM/l7119

EL

SALAZAR

DR. ALFONSO CONTRERAS
SUBDIRECTOR INSTITUTO

MUNICIP P

PAL DE ES

CLÁUSULAS:

PRIMERA DEL MoDlFlcAToRlo'' MoDlFlcAcloNES: De común acuerdo EL tNsTtruro y EL pRESTAD.Ren este acto y por medio de este ¡nsirumento, están oe aüroo en modificar segunda clausula del contratotT::lñH"fi""iliffi ru,,",lgijl*J"Éo',",i3'Li'l,i?To" enero oe eoigl-a'mpr¡anoo,u ,ontá ii¿,i,o
SEGUNDA DEL MoDIFIGAToRIo" INALTERABILIDAD. Ambas partes convienen en que con excepción de roque expresamente se estipula en el presente convenio modificatorio, subsisten con su ,fuerzaregar 

todas y cadaurra cie ias cráusuias o'e EL coNTRATo, eereb¡arjo er02 de enero de 201g

LEíDO QUE FUE EL PRESENTE POR LAS PARTE' QUE EN EL INTERVINIER.N Y ENTERADA§ DE sU
i,"§J:üi13lJffif^ LEGAL, ro nei¡ncAN Y FIRMAN EN LA,,DAD DE .HTHUAHUA, .HTHUAH,A,

c.

TESTIGOS

CONVENIO DE
II/IUNICIPAL DE INSUMOS
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PENSIONE§ Y ALMA JEANNETTE neulnezsa-nzÁR EL 11 OE JULIO DE 201
eulRúRotcos No. tMpE/Rfrüf7/r9, oELEBRADo POR EL INSTITUTO

\


